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CONSEJO GENERAL  

COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA EVALUACIÓN 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 
 

 

 

 

 

MINUTA No. 03/21 

SESIÓN ORDINARIA 

09 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

 

De conformidad con los artículos 1º y 4º, párrafo cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos del Consejo 

de Salubridad General; los avisos de dieciocho, veinte y veinticinco de marzo, catorce, 

veintitrés y treinta de abril, así como diecinueve y veintinueve de mayo, todos del dos 

mil veinte, emitidos por las Consejerías Electorales y la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro; y en atención a lo dispuesto en los artículos 68, 

párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 15, 16, fracción VI, 17, 

párrafo primero, 29, 34, 49, 51 al 55, 57, 59, párrafos primero y segundo, al 75 del 

Reglamento Interior de este Instituto, sesionaron a través de la plataforma de 

videoconferencias Telmex, con ID de reunión 124 526 0242 o mediante la liga: 

https://videoconferencia.telmex.com/j/1245260242, a las 13 horas con 16 minutos del 

jueves nueve de diciembre de dos mil veintiuno, las Consejerías integrantes de la 

Comisión: la Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes, Presidenta, el Lcdo. José Eugenio 

Plascencia Zarazúa, Secretario, así como el Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles, en su 

calidad de Vocal. 

 

Asimismo, estuvieron en la sesión el representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, el Lcdo. Vidal Navarrete Cerda, el representante propietario 

del Partido Movimiento Ciudadano, el C. Arturo Bravo González, el representante 

propietario del Partido MORENA, el Lcdo. Emilio Páez González y el representante 

suplente del Partido del Trabajo, el C. Ángel César Zafra Urbina. De igual manera, se 

contó con la presencia del Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo 

del Instituto. Personas quienes en tiempo y forma fueron convocadas e invitadas para 

desahogar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión.  

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Informe Trimestral de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión. 

https://videoconferencia.telmex.com/j/1245260242
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4. Asuntos Generales. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. Iniciada la sesión 

por la Presidenta, el Secretario de la Comisión procedió al pase de lista de las personas 

asistentes, verificó la existencia de quórum legal y declaró instalada la sesión. 

 

2. Aprobación del orden del día propuesto. Por instrucción de la Presidenta, el 

Secretario sometió a consideración de la y los integrantes de la Comisión el orden del 

día propuesto, el cual fue aprobado por tres votos y no hubo persona que se inscribiese 

en asuntos generales. 

 

3. Informe trimestral de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión.  En uso 

de la voz, la Presidenta comentó que si bien el informe había sido circulado con la 

convocatoria, le resultaba importante resaltar algunos puntos importantes de las 

actividades de la Comisión. 

 

Refirió que derivado de la aplicación de los formularios a las Consejerías Electorales y 

Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto y realizado 

el análisis correspondiente, se detectaron diversas observaciones respecto de las 

cuales se consideró llevar a cabo un ejercicio de retroalimentación, con el fin de recabar 

información complementaria que permitiera llegar a un análisis final. 

 

En ese sentido, con la ayuda del funcionariado del Instituto se llevaron a cabo diversos 

grupos focales en las sedes de los Consejos Distritales y Municipales, conforme a lo 

siguiente:  

 

Fecha Sede  

1. 25 de septiembre 
Consejos Municipales de Amealco de Bonfil, Arroyo 

Seco, Corregidora, Peñamiller y Tolimán. 

2. 28 de septiembre 
Consejos Municipales de Colón, Ezequiel Montes y 

Huimilpan. 
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3. 29 de septiembre 
Consejo Municipal de San Juan del Rio y Consejos 

Distritales 08, 09, 11 y 12. 

4. 30 de septiembre 
Consejos Distritales 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 10, 13, 

14 y 15. 

 

En virtud de lo anterior, comentó que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos remitió a la Comisión el “Informe sobre la aplicación 

de cuestionarios para la evaluación del proceso electoral local 2020-2021”, mediante el 

cual se presentaron los resultados por temática, así como la información obtenida de 

los grupos focales y las propuestas de mejora para futuros procesos electorales. 

 

Agradeció a todas las personas que en su momento fungieron como Consejeras y 

Consejeros, así como titulares de las Secretarías, por su participación y colaboración 

tanto en la respuesta que brindaron a la aplicación de los reactivos, como por sus 

aportaciones en los grupos focales, sobre todo agradeció la honestidad con la que se 

condujeron, pues al ser quienes ejecutaron y vivieron de cerca cada etapa, qué mejor 

que ellos para evaluar las actividades del citado proceso. Refirió que dicha información 

fue remitida y está en proceso de análisis. 

 

La Presidenta agradeció la colaboración de las Consejerías que integran la Comisión, 

al Lcdo. José Eugenio Plascencia Zarazúa y al Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles, 

quienes han dado seguimiento a cada una de las actividades desde su experiencia en 

la evaluación de otros procesos, aportando de manera importante a los trabajos de la 

Comisión. De igual manera, agradeció al Ing. Raúl Islas Matadamas, Director Ejecutivo 

de Organización Electoral, Prerrogativas y Partitos Políticos, por su ardua labor en todas 

las actividades de la Comisión, así como a las distintas áreas que remitieron la 

información solicitada, contribuyendo a los trabajos de la Comisión. 

 

Por último, la Presidenta puso a consideración el informe, y al no haber comentario 

alguno, se prosiguió con el siguiente punto del orden del día. 

 

4. Asuntos generales. El Secretario de la Comisión informó que no había personas 

inscritas para hacer uso de la voz en este punto, razón por la cual, al haberse 

desahogado todos los puntos del orden del día, la Presidenta dio por concluida la sesión  
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a las 13 horas con 25 minutos del día de su inicio, firmando las Consejerías integrantes 

de la Comisión la presente minuta por duplicado en 05 fojas útiles. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

 

 

Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes 

Presidenta de la Comisión 

 

 

 

 

 

 

Lcdo. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario de la Comisión 

 

 

 

 

 

 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 

Vocal de la Comisión 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente foja forma parte integral de la minuta 03/21 de la Comisión Transitoria para la Evaluación del Proceso Electoral Local 

2020-2021, con motivo de la sesión ordinaria de fecha 09 de diciembre de 2021. Se firma por duplicado, constando de 04 fojas útiles. 
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